
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 073 DEL 09/05/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

                          La Merced, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
REFERENCIA. 
ASUNTO:      EXTRAJUDICIAL 
PETICIONARIA:   SOCIEDAD INVERSIONES POLUX RUIZ HENAO S.A.S.  
SOLICITADO:  JOSE GABRIEL CASTAÑO DAVILA, TERESITA DE LAS  
                                    MERCEDES CASTAÑO DAVILA, YOLANDA ISABEL CASTAÑO                
                                    DAVILA, FABIAN ALBERTO CASTAÑO DAVILA, ASCENETH  
                                    CARMONA VARGAS, JOSE BERNARDO ARIAS VELEZ 
RADICADO:      17388408900120230005200 
Interlocutorio No.        250 

 
 

ASUNTO A DECIDIR 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto la solicitud de Conciliación elevada, a través de 
apoderado judicial, por la señora Carolina Ruiz Henao, Representante Legal de la Sociedad 
INVERSIONES POLUX RUIZ HENAO S.A.S en el asunto en referencia.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la solicitud, advierte el despacho necesario requerir a la peticionaria, para que 
proceda a adecuar su solicitud conforme lo exige el artículo 52 de la Ley 2220, en los siguientes 
términos:  
 
1. Deberá informar al despacho, el correo electrónico y la dirección física, teléfono o el medio 
de los convocados, a través del cual se surtirán las comunicaciones respectivas. Al igual que 
la identificación de los mismos.   
 
2. La peticionaria deberá manifestar la estimación razonada de la cuantía, por cuanto la misma 
no se encuentra determinada en la solicitud. 
 
3. Finalmente, el poder otorgado al profesional deberá indicar de manera expresa la dirección 
de correo electrónico del apoderado que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, tal como lo dispone el artículo 5 de la Ley 2213 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas, 
 
 

RESUELVE 

REQUERIR a la peticionaria para que en el término de CINCO (5) DIAS complete la 

información y requisitos en la solicitud, so pena de no tener por presentada la misma. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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